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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 
Buga, 13 de febrero de 2024 

 
Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.105 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), trece (13) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

Agréguese al presente proceso de Sucesión Intestada del 

causante JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ ALLOZA promovido mediante 

apoderado judicial por la cónyuge supérstite SANDRA PATRICIA OSORIO REYES 

y su menor hijo J.G.O., y póngase en conocimiento de las partes, comunicado 

del 12 de febrero del año en curso remitido por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, en el que informan que, el causante JUAN 

FRANCISCO GONZÁLEZ ALLOZA, debe presentar declaración de renta por el 

valor de su patrimonio, por los años 2019 a 2022 más sanción por 

extemporaneidad (valor sanción $471.000). De igual manera, debe presentar 

declaración de Renta fracción en su oportunidad, las cuales serán exigibles al 

momento de presentarse a cancelar el RUT en la División servicio al ciudadano. 

Para desvirtuar la obligatoriedad de declarar, favor aportar la relación de los 

avalúos catastrales por dichos años. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

 

                                  R E S U E L V E: 

PONER EN CONOCIMIENTO comunicado del 12 de febrero 

de 2024, allegado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 

LG 

  
 

 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 031,  

HOY 14 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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